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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00074-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 43-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por UNION 

COMERCIAL ROPTIE S.A. – UNICORS.A. en contra de NATURE S BLEND DE 

COLOMBIA LTDA C.I., por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado NATURE S BLEND DE COLOMBIA LTDA C.I. (Acreditándose su 

entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-0077-00 
 

En atención a la documental que antecede - folio 87 a 122 -, se requiere al 
demandante, a fin de que allegue constancia de notificación, de conformidad con el 
articulo 291 y 292 del Código General del proceso. 
  

So pena de tener por notificado  por conducta concluyente al demandado el día 25 
de enero de 2021 en el cual allego contestación de la demanda.   
  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00089-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron dos facturas 

de venta, documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el artículo 774 ibidem, se desprende entonces, que 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registran la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE S.A SEDET S.A, 

el día 16 de septiembre de 2020, según el acta vista a folios 52 a 86 del expediente, 

quien dentro del término guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 09 de julio de 2020 -folio 35-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.470.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no 

indicó correctamente la dirección del juzgado -folio 61-, esto es, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 

5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., y no como quedó plasmado 

en dicha comunicación. 

Igualmente, debe acreditar el envío de la demanda con sus anexos y el mandamiento 

de pago a la dirección de notificación del demandado. 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00187-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 

de pago a la curadora – ad litem Mónica Dayana Durán Espejo, el día 10 de febrero 

de 2021, según el acta vista a folio 56 del expediente, quien dentro del término del 

traslado presentaron excepciones. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 57 - 59 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00296-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 50-, Secretaría oficie al pagador de 

COLPENSIONES, para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir 

del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio No. 

0525 del 24 de agosto de 2020, y recibido en esa dependencia el 25 de agosto de 

2020 –folio 45- haciendo las prevenciones del parágrafo 2 del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00363-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 40-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

INMOBILIARIA IBR ASOCIADOS LTDA en contra de OLGA LUCÍA OSORIO y 

ARAMIS EDISON DE JESÚS AGUDELO OSORIO, por pago total de la obligación. 

- 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado OLGA LUCÍA OSORIO y ARAMIS EDISON DE JESÚS AGUDELO 

OSORIO. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00365-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 130-, y atendiendo lo solicitado por el 

apoderado judicial, se dispone:  

 

Emplazar al demandado OTONIEL GONZALEZ PINZON, a fin de que concurra a 

este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 

del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00401-00 
 

En atención a la documental que antecede, y teniendo en cuenta que el demandado 

CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES actúa a su vez como representante 

legal de la sociedad demandada INVERSIONES PORPAPOR ACCIONES 

SIMPLIFICADAS S.A.S se tendrá como una sola la notificación realizada el día 09 

de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 104 del expediente, de conformidad 

con el artículo 300 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene por notificados del mandamiento de pago a los demandados 

CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES  e INVERSIONES PORPAPOR 

ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S, por intermedio de su apoderado  IVAN 

ARTURO RUBIO VELANDIA, según el acta vista a folio 104 del expediente, 

quienes dentro del término de traslado allegaron contestación de la demanda.  

 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 106  a 111 

cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para 

que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, 

de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00407-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 176-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

PLATAFORMA INMOBILIARIA LTDA en contra de DIANA YINETH GONZALEZ 

MARTINEZ y JAIME ALBERTO DUARTE HOYOS, por pago de los cánones en 

mora. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00409-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor CARLOS HUMBERTO NOGUER GOMEZ, 

el día 09 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 36 del expediente y a la 

señora MARIA DEL PILAR MESA PEREZ, el día 09 de febrero de 2021, según el 

acta vista a folio 38, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00443-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a ANDREA ROZO AGUILERA, el día 21 de enero 

de 2021, según el acta vista a folio 103 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00488-00 
 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponde, se REQUIERE a la 

parte demandante, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Auto con fecha nueve 

(09) de noviembre de dos mil veinte (2020), esto es, para que dentro del término de 

diez (10) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, allegue 

la constancia de notificación dirigida al demandado SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. – SAE, de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

en el cual se aprecien los documentos que fueron adjuntados (demanda, anexos y 

mandamiento de pago), al correo electrónico del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00498-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 61 a 64-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del mandamiento de pago de 

fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020), copia del escrito de la 

demanda con sus anexos y escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
46d20c8a3a847b6cb42a1cc58da0a11e2c2f5ee239961

194707e4a6fb70fe2ad 

Documento generado en 13/04/2021 09:52:24 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-0529-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

ELIZABETH GARCIA DE VARGAS en contra de CLAUDIA ESPERANZA 

GUTIERREZ PAEZ, JUAN CARLOS GUTIERREZ PAEZ y ESPERANZA PAEZ 

MATEUS por pago total de la obligación. 

  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a  la parte demandada (Acreditándose su entrega).- 

  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 

comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido 
 

QUINTO: Sin condena en costas, toda vez que dentro del plenario no fueron 

causadas.  
  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

  

NOTIFIQUESE  
 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00561-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 32-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por LUIS 

OLAYA OLIVAR en contra de EDWIN PINEDA PINEDA y AURA MILENA YANDE 

CAMACHO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al señor EDWIN PINEDA PINEDA y AURA MILENA YANDE CAMACHO. 

(Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00565-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a la señora ROSALBA MILENA VASQUEZ 

AMAZO, el día 10 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 447 del 

expediente, quien dentro del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00603-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folio 25 -  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 28 de 

septiembre de 2020–folio 24 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que el número del proceso es 110014189-038-2020-00603-00   y no como 

quedo allí indicado. 
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 24-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

  

NOTIFIQUESE  

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00643-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 

de pago a la demandada Ana Mercedes Téllez González, el día 10 de febrero de 

2021, según el acta vista a folio 64 del expediente, quien dentro del término del 

traslado presentó excepciones. 

 

Reconocer personería al abogado MICHAEL JULIÁN CÓRDOBA HERNÁNDEZ 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 92-149 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00658-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por el actor, de la contestación 

de la demanda realizada por el demandado JAIRO ALFONSO RIVEROS 
  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  

 

2.1. Demandante: 

 

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.   

 

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 
 

 Interrogatorio de parte: 
 

 Se niega el interrogatorio del señor LUIS FERNANDO GONZALEZ 

SOLORZA, por ser una prueba inconducente. 
 

  

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 
  

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00672-00 
  

En atención a la demanda de reconvención formulada por el demandado, estese a 

lo resuelto en auto   de fecha 15 de diciembre de 2020, por medio del cual se terminó 

el proceso por pago total de la obligación.- .  

 

NOTIFIQUESE  (3) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00672-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Despacho procede a corregir el auto 

de terminación del 15 de diciembre de 2020 –folio 18 cd. 1-, en el sentido de indicar 

que:  

  

UNCO: Corregir el auto a partir del numeral segundo, el cual quedará de la siguiente 

manera:  
 

“TERCERO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 173 del 

cuaderno principal, secretaría proceda a la entrega de los títulos judiciales a la parte 

demandante, hasta el valor de $2.523.000 M/Cte. 
 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido o consignado, previa 

verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, 

observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse 

a disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.” 

    

En lo demás el auto queda incólume.  

 

Secretaría proceda a enviar el aviso a las partes procesales del presente asunto 

conforme al inciso segundo del artículo 286 ibídem. 
 

  

NOTIFIQUESE (3) 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-0672-00  
 
En atención a el informe de títulos visto a folio – 173- y el auto de la misma calenda 
– folio 174-, se ordena a secretaria hacer entrega de los dineros restantes por valor 
de $5.063.390 M/Cte a la parte demandante, por concepto de cánones de 
arrendamiento, los cuales fueron consignados por el demandado a órdenes del 
presente proceso.  
 

Así mismo, se requiere a la parte demandada, a fin de que en adelante consigne los 
dineros por concepto de canon de arrendamiento, directamente a la parte 
demandante y no a nombre del proceso de la referencia, dado que el mismo se dio 
por terminado por auto del 15 de diciembre de 2020 y corregido por auto de esta 
misma fecha.  
 
 NOTIFÍQUESE (3) 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00710-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 31 a 38 y folios 47 a 57 -, y con la finalidad de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020), 

copia del escrito de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte 

demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la 

demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00759-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo del establecimiento de comercio, activos y cuotas 

sociales de la empresa CPCOL CONSULTING S.A.S., identificada con el Nit. 

900.193.571-6, representada legalmente por el señor LUIS FERNADO MUÑOZ 

GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.534.487. En consecuencia, 

por Secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00759-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a CPCOL CONSULTING S.A.S., el día 28 de enero 

de 2021, según el acta vista a folio 61 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00775-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   

  

Primero:  Tener por no descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por los demandados DARIO SARMIENTO 

ROBLES y ANA DOLORES CASTILLO ORDOÑEZ 
 

 

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
 

 Oficiar  al representante legal o quien haga sus veces del demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA –P.H, para que en 

el terminó de diez (10) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación,   allegue el copia del acta de asamblea ordinaria  donde se fijó 

el coeficiente para el cobro de las expensas comunes y sanciones de la 

copropiedad.  
 

 Oficiar  al representante legal o quien haga sus veces del demandante 

CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA –P.H, para que en 

el terminó de diez (10) días contados a partir del recibido de la respectiva 

comunicación,   allegue el copia del acta de asamblea extraordinaria  donde 

se fijó el cobro de las cuotas extraordinarias.  
 

  Interrogatorio de parte: 
  

 Al tenor de lo previsto en el artículo 198 ibídem, se niega el decreto del 

interrogatorio de Nubia Rodríguez Jara en su calidad de representante legal 

de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PRIMAVERA –P.H. puesto 

que, no es una parte de este asunto.  
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 Testimonial:  
  

 Se niega el testimonio de la señora Nancy Paola Castillo López  en su 

calidad de revisora fiscal  del CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE 

PRIMAVERA –P.H., por ser una prueba inconducente. 
 

 Se niega el testimonio del señor Juan Carlos Vargas Parra y Rosa Janeth 

Borda, por ser una prueba inconducente.  
  

Otorgar a la parte demandada el término de quince (15) días contados a la 

elaboración de los oficios ordenados, para la remisión de las presentes 

comunicaciones, y del cual deberá allegar copia al expediente, en atención al inciso 

2º del artículo 125 ibí, so pena de continuar con el trámite del proceso y que su 

renuencia sea apreciada como indicio grave en su contra. 

  

Recordar a las partes que es su deber prestar al juez su colaboración para la 

recepción de las pruebas decretadas. 

  

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio.  

  

Cuarto: Una vez vencido el término estipulado en el  numeral 2.2 de la presente 

providencia, secretaría ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente del proceso, atendiendo las disposiciones establecidas en el 

artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso.  

  

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor CARLOS ALBERTO SANCHEZ 

QUINTERO, el día 18 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 143 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00806-00 
 

Se pone de presente a la parte demandante, el memorial allegado por la parte 
demanda  Ana Milena Prieto torres visto a folio 172 a 176 del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ab0745e735f1824fcb75936941d52f51fcdc9f4258d78e

1482d1268ba96359ca 

Documento generado en 13/04/2021 09:54:07 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  225 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00806-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 

de pago a la demandada Ana Milena Prieto Torres, el día 05 de febrero de 2021, 

según el acta vista a folio 168 del expediente,  y a la demandada Yury Maribel 

Yagama Ruiz el día 05 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 170 del 

expediente;  quienes dentro del término del traslado presentaron excepciones. 

 

Reconocer personería al abogado MICHAEL JULIÁN CÓRDOBA HERNÁNDEZ 

como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
 

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 92-149 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-00837-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue constancia de pago de cada uno de los recibos de servicios públicos que 

pretende sean cobrados. 
 

  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00843-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor ARMANDO NAVAS GUTIERREZ, el día 

03 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 76 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e6a0080a325e5ef441a3b8e602ebccd12b1a2e4ce8e60

649809e529d843ad8bd 

Documento generado en 13/04/2021 09:54:10 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

75 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00848-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede -folio 71-, se observa que el mandamiento 

de pago de la demanda, le fue notificado al señor JOSE DARIO HERNANDEZ 

CARREÑO, el día 12 de enero de 2021, según el acta vista a folio 71 del expediente, 

quien dentro del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01004-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Decretar el embargo del bien inmueble identificado con número de 

matrícula No. 50S-40022003, de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá - Zona   

Sur, denunciado como propiedad de la parte demandada, EDELIO TORRES 

SALAMANCA. En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01004-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folio 92-, realizada por el demandado BLADIMIR 

TORRES BORDA, se informa que puede realizar el pago por intermedio de la Unidad 

de depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta judicial de 

este Despacho No. 110012051038, código del Juzgado 110014189038. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01004-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor BLADIMIR TORRES BORDA, el día 05 

de febrero de 2021, según el acta vista a folio 50 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a4841f23a59d949ae37c276fea92c644ab28e67a3ebae

83fe510b8b350224170 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:01 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01037-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a YENNY ANDREA HERNANDEZ OLARTE, el día 04 de diciembre de 

2020 según el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro del término 

establecido guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 06 de noviembre de 2020 -folio 28-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $150.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2cf068498f14a3175f260290919cc8b67d1ee1b130128a

37dd3969568348ea4f 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01046-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 48-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS -

COOPFENAL en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARMANDO 

JOSE ALTAHONA BAEZA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado HEREDEROS INDETERMINADOS DE ARMANDO JOSE 

ALTAHONA BAEZA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
26404c8be968da73ca8293e911a91e33c437970aaf75b

a008d223dd2090e16db 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:04 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01055-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a PEDRO ARTURO GARNICA ROJAS, el día 14 de enero de 2021 según 

el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro del término establecido guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 06 de noviembre de 2020 -folio 26-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.150.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
50c7dfad60c3d9a91af1277f2162be8b7b0b48c532482

10b23f92a3d6681ec7b 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01060-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folios 41 - 42 -  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

27 de noviembre  de 2020–folio 36 – en el sentido de indicar:  
  

Primero:  El numeral segundo quedará de la siguiente manera: 

 

 “2. unidad privada D1902D” y no como allí quedó indicado. 

 

Segundo: El numeral tercero quedará de la siguiente manera: 

 

 “3. unidad privada 1902D:” y no como allí quedó indicado. 
 

Tercero:  Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

– folio 36-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

  

NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
399b96cc2d1a0a96631314bcfa32e8fcdf30c0e3de6ef7

d62c82929f7d0af3b8 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01073-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folio 25  -  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 27 de 

noviembre de 2020–folio 23 – en el sentido de indicar:  
  

Primero:  Se decreta el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario 

mínimo legal vigente, que devengue el demandado HECTOR JULIO DIAZ ENCISO 

como contratista de las entidades del Distrito de Bogotá. Ofíciese 
   

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01081-00 
 

En atención al escrito allegado el día siete (05) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), visible a folio 76, se reconoce personería al apoderado JOHN JAVIER 

TORRES PAVA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

del poder de sustitución conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01106-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A., el día 04 de febrero de 2021, según el acta vista a folio 191 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01154-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 26-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SERFINDATA S.A. en contra de NESTOR GABRIEL SARMIENTO SANCHEZ, por 

pago de las cuotas en mora. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01190-00 
 

De conformidad a la solicitud de reforma de demanda, se conmina al apoderado de 

la parte actora, a fin de que allegue pagaré N°8300781850 el cual pretende sea 

adicionado al mandamiento de pago de fecha 27 de noviembre de 2020 – folio 55-, 

lo anterior toda vez que, verificado el escrito de reforma se aprecia su ausencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01194-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 46-, allegada por la abogada LIZZETH 

VIANEY AGREDO CASANOVA, apoderada judicial de la parte actora RE 

INMOBILIARIA SAS; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01211-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a ANDREA DEL PILAR RUIZ, el día 11 de diciembre de 2020 según el 

acta vista a folio 24 del expediente, quien dentro del término establecido guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 27 de noviembre de 2020 -folio 17-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $36.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01234-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 27 a 29-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del mandamiento 

de pago de fecha primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020), copia del escrito 

de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01242-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor FELIX JOAQUIN AGUILLON 

CABALLERO, el día 09 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 151 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01248-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 12-, al observar que la póliza -folio 

20- aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo 

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Ordénese el embargo del bien inmueble identificado con número de matrícula No. 50S–

40014596, ubicado en la Carrera 10 Bis Este No. 81 C 15 Sur de la ciudad de Bogotá, 

denunciado como propiedad de la parte demandada. En consecuencia, por Secretaría 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dffb4345d744b1352150c48d464878ce33b8c4e320888
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01249-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor GUILLERMO ALFONSO SUAREZ 

VANEGAS, el día 18 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 141 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ca7fa84d9db45679348f25e4fba197db364d531c6a30df

e0bd9350e8b8cce6ec 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:20 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01266-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folio 73 -  y de conformidad con el artículo 

286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 07 de 

diciembre de 2020–folio 68 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Corregir el numeral 1.1 , el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“Por la suma de $19.949.131M/Cte., por concepto del capital contenido en el Pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo” 

  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 68-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1b97c21f34c29738ef3e2e5dae9a62255422fdff8142b4

9983334ee5e3c552d4 

Documento generado en 13/04/2021 03:28:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

32 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01269-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado al señor SANTIAGO CIPAGAUTA PEREZ, el día 

01 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que realice los trámites 

necesarios para trabar la litis. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
32b0b3bccb2789be60e8a1fbf14555d57d0dd51c38de2

57a3225f002eb442257 

Documento generado en 13/04/2021 09:55:22 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01299-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 07 de diciembre de 2020 – folio 21 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de ANTONIO GONZÁLEZ-RUBIO VELEZ contra FROILAN 

ORLANDO HIDALGO HIDALGO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01321-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras nulidades, 

el despacho dispone de conformidad con el artículo 287 del Código General del 

Proceso, dispone adicionar al mandamiento de pago del 07 de diciembre de 2020 –

folio 38 cd. 1-, en el siguiente término: 

  

4.Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo sucesivo a partir de la 

presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago, junto con sus 

respectivos intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, 

desde el día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas 

ordinarias. 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

  

Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291, 292, 160 y 490 ibídem.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01323-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a la señora JEINY LILIANA VERA GARZON, el 

día 18 de diciembre de 2020, según el acta vista a folio 63 del expediente, quien 

dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01329-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folios 49 - 50-  y de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir el auto de fecha 

27 de noviembre de 2020–folio 139 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que  el numeral primero quedará de la siguiente manera:   
 

PAGARÉ 05700323004315287 
 

1. Por la suma de $ 2.328.992 M/Cte., correspondiente a quince (15) cuotas en mora 

contenidas en el pagaré 05700323004315287, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 29/08/2019 $ 145.408,87 

2 29/09/2019 $ 146.078,91 

3 29/10/2019 $ 147.540,51 

4 29/11/2019 $ 149.016,73 

5 29/12/2019 $ 150.507,73 

6 29/01/2020 $ 152.013,65 

7 29/02/2020 $ 153.534,63 

8 29/03/2020 $ 155.070,83 

9 29/04/2020 $ 156.622,41 

10 29/05/2020 $ 158.189,50 

11 29/06/2020 $ 159.772,28 

12 29/07/2020 $ 161.370,90 

13 29/08/2020 $ 162.985,50 

14 29/09/2020 $ 164.616,27 

15 29/10/2020 $ 166.263,35 

TOTAL    $ 2.328.992 

   

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 

- folio 139 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
 

  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01353-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 28-, al observar que la póliza -folio 

37- aportada por la parte demandante cumple los requisitos de Ley y al tenor de lo 

normado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Ordénese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado con número 

de matrícula No. 50S–40751354, denunciado como propiedad de la parte demandada. 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01397-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a ROA COTES & ASOCIADOS S.A.S. 

ABOGADOS CONSULTORES, el día 25 de enero de 2021, según el acta vista a 

folio 35 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI Web–Tyba, 

para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

Finalmente, en atención al escrito allegado el día diez (10) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021), visible a folio 76 del presente cuaderno, se reconoce personería a 

la abogada RAIZA POSADA COTES, como apoderada judicial de la parte 

demandada, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01429-00 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante – folio 47 – 48  – se 

conmina a secretaria a fin de oficiar a la EPS SANITAS,  para que informe al 

Despacho la empresa en calidad de empleador, que está realizando la cotización al 

sistema de seguridad social de  la demandada Luz Aida Ardila Mahecha.  

   

NOTIFIQUESE  (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Código de verificación: 
d7f1018a8321c424ed1ad766c10507de3973d68e8876c

8c34365a2ae2b657d4c 

Documento generado en 13/04/2021 09:56:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  49 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01429-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada Luz Aida Ardila Mahecha, la cual fue notificada, el día 19 

de enero de 2021 según el acta vista a folio 35 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

   

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 36-42 cd. 1-

, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

   

NOTIFIQUESE(2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01442-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago 

de la demanda, le fue notificado a los señores ANTONIO VALERA GARZÓN y 

MARIA MERCEDES GARZÓN, el día 03 de febrero de 2021, según el acta vista a 

folio 63 del expediente, quienes dentro del término de traslado guardaron silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01467-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 26 a 29 y 30 a 34-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020), 

copia del escrito de la demanda y sus anexos, a la dirección de notificación de la parte 

demandada, toda vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la 

demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01590-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITO Y SERVICIOS A 

PENSIONADOS“COOPCREDIPENSIONADOS” en contra PASTRANA MORELO 

LUIS EDUARDO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero: 
  

PAGARÉ NO 0407 

  

 1. Por la suma de $1.139.090 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de septiembre de 2019 a junio 2020, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 30/09/2019 $113.909 

2 30/10/2019 $113.909 

3 28/11/2019 $113.909 

4 30/12/2019 $113.909 

5 30/01/2020 $113.909 

6 28/02/2020 $113.909 

7 31/03/2020 $113.909 

8 30/04/2020 $113.909 

9 28/05/2020 $113.909 

10 30/06/2020 $113.909 

Total    $1.139.090 
  

  

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
   

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería a la abogada JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01590-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% de la pensión que devengue 

PASTRANA MORELO LUIS EDUARDO como pensionado de POLICIA 

NACIONAL.  
  

Limítese la medida a la suma de $1.708.635 M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01615-00 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CASA 

MONASTERIO EVENTOS S.A.S. en contra de DANIELA JIMENEZ RAMIREZ para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
                         

1.Por la suma de $9.350.000 M/Cte., por concepto de clausula penal de contrato de 

arrendamiento correspondiente al 50% del valor total del contrato.  
  

2. Se niega el cobro de intereses de mora, toda vez que, el demandante pretende 

ejecutar la cláusula penal estipulada en el contrato, la cual cobija el incumplimiento 

de la obligación, por tanto no es admisible imponer una doble sanción al aquí 

demandado. 

  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado VICTOR HUGO VILLEGAS VÉLEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01615-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue DANIELA JIMENEZ RAMIREZ, como 

empleado de EUROLIFT SAS Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $14.025.000M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DANIELA JIMENEZ 

RAMIREZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 11 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $14.025.000M /Cte. 

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01710-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ACABADOS EN CONCRETOS JC S.A.S.. en contra de INGENIERIA E 

INVERSIONES MPF S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
    

1.Por la suma de $7.573.000M/Cte., por concepto de intereses de mora contenidos 

en el acta de audiencia de fecha 27 de enero de 2020, causados entre el mes de 

septiembre de 2018 a octubre de 2020. 
                  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

Reconocer personería a la abogada SOL ANGELA DEL PILAR SANDOVAL 

POLOCHE   como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 
  

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01710-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada INGENIERIA E 

INVERSIONES MPF S.A.S exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 

34 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $11.359.000 M /Cte. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01716-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 40-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

EDIFICIO BAMBU PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de FIDEICOMISO 

ANDRADE ESCOBAR, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado FIDEICOMISO ANDRADE ESCOBAR. (Acreditándose su entrega). 

- 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01722-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JAIRO 

ENRIQUE TORRES CAICEDO en contra de LEONEL DIMATE CADENA para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 

 

1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO:  

  

1.1 Por la suma de $1.700.000M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento, causados entre los meses de mayo de 2020 a junio de 2020, 

discriminado de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Mayo 2020 $850.000 

Junio 2020 $850.000 

TOTAL  $1.700.000 

 

1.2. Por la suma de $3.400.000 por concepto de clausula penal, establecida en el 

contrato de arrendamiento objeto de obligación. 
 

2. LETRA DE CAMBIO 11 DE AGOSTO DE 2018 

 

2.1. Por la suma de $15.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

2.2 Por los intereses corrientes  sobre el capital causado desde el día11 de agosto 

de 2018 a 11 de agosto de 2020 , liquidados en forma fluctuante a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera.- 
 

3 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por 

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa 

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso 

 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado ANTONIO MARIA RODRIGUEZ PERALTA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 

 
 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01722-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 50C-730250 de propiedad del aquí demandado  

LEONEL DIMATE CADENA 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ec313d4617bd869a4f821b91e63e75efdb332ba899489

26f272711315a90737a 

Documento generado en 13/04/2021 09:56:55 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01726-00 
 

 En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COINDUCOL E.C. en contra CORDOBA PALMA CELINA para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ –LIBRANZA NÚMERO–4377 

  
 

1. Por la suma de $1.576.924 M/Cte., correspondiente a cuotas dejadas de pagar, 

causadas entre los meses de mayo de 2017 a julio de 2019,  discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 28/05/2017 $47.593 

2 30/06/2017 $48.259 

3 30/07/2017 $48.943 

4 28/08/2017 $49.643 

5 30/09/2017 $50.362 

6 30/10/2017 $51.098 

7 28/11/2017 $51.854 

8 31/12/2017 $52.628 

9 30/01/2018 $53.422 

10 28/02/2018 $54.237 

11 30/03/2018 $55.072 

12 30/04/2018 $55.928 

13 28/05/2018 $56.806 

14 30/06/2018 $57.707 

15 30/07/2018 $58.630 

16 28/08/2018 $59.577 

17 30/09/2018 $60.547 

18 30/10/2018 $61.543 

19 28/11/2018 $62.564 

20 31/12/2018 $63.610 

21 30/01/2019 $64.684 

22 28/02/2019 $65.784 

23 30/03/2019 $66.913 

24 30/04/2019 $68.070 

25 28/05/2019 $69.256 
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26 30/06/2019 $70.473 

27 30/07/2019 $71.721 

28  $1.576.924 
 29 

 30 

2. Por la suma de $394.076 M/Cte., correspondiente a intereses de mora causados 

entre los meses de mayo de 2017 a julio de 2019,  discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 28/05/2017 $25.407 

2 30/06/2017 $24.741 

3 30/07/2017 $24.057 

4 28/08/2017 $23.357 

5 30/09/2017 $22.638 

6 30/10/2017 $21.902 

7 28/11/2017 $21.146 

8 31/12/2017 $20.372 

9 30/01/2018 $19.578 

10 28/02/2018 $18.763 

11 30/03/2018 $17.928 

12 30/04/2018 $17.072 

13 28/05/2018 $16.194 

14 30/06/2018 $15.293 

15 30/07/2018 $14.370 

16 28/08/2018 $13.423 

17 30/09/2018 $12.453 

18 30/10/2018 $11.457 

19 28/11/2018 $10.436 

20 31/12/2018 $9.390 

21 30/01/2019 $8.316 

22 28/02/2019 $7.216 

23 30/03/2019 $6.087 

24 30/04/2019 $4.930 

25 28/05/2019 $3.744 

26 30/06/2019 $2.527 

27 30/07/2019 $1.279 

28  $394.076 
 29 

  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada NADIA CAROLINA MANOSALVA YOPASA, 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
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JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
50bd4318699808396a7f1e3f71ee9d06c1c4d5d26017d

5dc993183944269cbc7 

Documento generado en 13/04/2021 03:28:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  49 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01726-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

CORDOBA PALMA CELINA como empleado de POLICIA NACIONAL.  
  

Limítese la medida a la suma de $3.823.000 M /Cte. 
 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CORDOBA PALMA 

CELINA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $3.823.000 M /Cte. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01727-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO en contra GLORIA YANETH CASTAÑEDA 

GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

PAGARÉ 1019535: 

  

1. Por la suma de $4.778.445 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora 

contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre noviembre de 2018  a 

enero de 2020, y discriminadas de la siguiente manera: 
 

N°de cuota  Fecha de vencimiento  Valor capital vencido 

7 10/11/2018 $67.625,00 

8 10/12/2018 $275,626.00 

9 10/01/2019 $283,868.00 

10 10/02/2019 $292,355.00 

11 10/03/2019 $301,097.00 

12 10/04/2019 $310,099.00 

13 10/05/2019 $322,982.24 

14 10/06/2019 $329,028.50 

15 10/07/2019 $338,866.43 

16 10/08/2019 $348,998.53 

17 10/09/2019 $359,433.57 

18 10/10/2019 $370,180.62 

19 10/11/2019 $381,249.00 

20 10/12/2019 $392,648.33 

21 10/01/2020 $404,388.50 

Total   $4.778.445,00 
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $8.857.488 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes sobre 

las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre 

noviembre de 2018  a enero de 2020, y discriminadas de la siguiente manera: 
 

N°de cuota  Fecha de vencimiento  Valor capital vencido 

7 10/11/2018 654,770.70 

8 10/12/2018 646,768.80 

9 10/01/2019 638,527.50 

10 10/02/2019 630,039.90 

11 10/03/2019 621,298.50 

12 10/04/2019 612,295.80 

13 10/05/2019 599,413.76 

14 10/06/2019 593,367.50 

15 10/07/2019 583,529.57 

16 10/08/2019 573,397.47 

17 10/09/2019 562,962.43 

18 10/10/2019 552,215.38 

19 10/11/2019 541,147.00 

20 10/12/2019 529,747.67 

21 10/01/2020 518,007.50 

Total   $ 8.857.488,00 

    

4.Por la suma de $16.920.301 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 

  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01727-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula 170-39447 de propiedad del aquí demandado 

GLORIA YANETH CASTAÑEDA GONZALEZ 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c126989aed50b248740ad142a250728c37375cb8a9c4

50213fe84502257faf5d 

Documento generado en 13/04/2021 09:56:59 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de OMAR AUGUSTO SILVA 

CARVAJAL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

PAGARÉ 04010930001947066 

                           

1.Por la suma de $7.819.713M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de octubre de 

2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01735-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada OMAR AUGUSTO SILVA 

CARVAJAL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09  del 

presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $11.729.569 M /Cte. 
 

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
65e761fda2447a0246ee9ecef5c78d9b67e1bce3434ee

6f0485c43b38e950706 

Documento generado en 13/04/2021 09:57:02 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01744-00 
 

En atención al escrito de subsanación, allegado por el apoderado de la parte actora 

PRELEGAL ASSIST S.A, se evidencia que este Juzgado no puede asumir su 

conocimiento.  
  
Téngase en cuenta que al tener como objeto de obligación títulos ejecutivos 
compuestos, la presente demanda tiene como fin el pago generado de la prestación 
de servicios suscrito entre PRELEGAL ASSIST S.A Y OPTICTIMES S.A.S. 
  
Así las cosas, esta dependencia no es competente para resolver el problema 
jurídico planteado, toda vez, que la obligación se originó en el reconocimiento y pago 
de servicios profesionales de carácter privado, de conformidad con el numeral 6º 
del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y dela Seguridad Social, siendo 
competente por su cuantía un Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Laboral de Bogotá D.C.  
  
Con fundamento en lo antes expuesto, se dispone: 
  
 Primero: Rechazar la presente demanda.  
  
Segundo: Enviar inmediatamente la presente demanda de mínima cuantía a la 
Oficina Judicial para que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple Laboral de Bogotá D.C.– Reparto. 
  
Tercero: Por Secretaría efectúese el registro de la salida del expediente en el 
sistema de gestión respectivo. 
  
 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01746-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GALVAN ESMERALDA CANTOR  

y QUEMBA  ANGEL CUSTODIO por las siguientes cantidades: 
     

PAGARÉ 43570403: 

 

1. Por la suma de $1.445.418,15 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de mayo 2020 a noviembre 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

93 15/06/2020 $234.475,03 

94 15/07/2020 $237.009,41 

95 15/08/2020 $239.571,18 

96 15/09/2020 $242.160,63 

97 15/10/2020 $244.778,08 

98 15/11/2020 $247.423,82 

TOTAL    $1.445.418,15 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  9  

3. Por la suma de $32.690,492,96M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
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Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40222372 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01748-00 
 

En atención al memorial que antecede  - folios 48-49 -  y de conformidad con el 
artículo 287 del Código General del Proceso, se dispone adicionar el auto de fecha 
09 de febrero de 2021–folio 47 – en el sentido de indicar:  
  
Primero:  Adicionar el numeral cuarto de la siguiente manera: 

 

 “ 4.Por la suma de $11.598.128,53 M/Cte, por concepto de capital acelerado”. 
  

Segundo:  Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial 
– folio 47, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del 
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  
En lo demás permanezca incólume el citado proveído 

  
NOTIFÍQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5ebac92704bc4378ad27942727ab6a88537a4d82b4fff

348057efaac3e1ce7aa 

Documento generado en 13/04/2021 09:57:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01763-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

Resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de CLAUDIA ESPERANZA LADINO 

MORENO por las siguientes cantidades: 
     

PAGARÉ 52379629: 

 

1. Por la suma de $1.962.853,27 M/cte. correspondiente a capital en mora de las 

cuotas causadas entre los meses de julio  2020 a noviembre 2020, discriminadas 

de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

122 15/07/2020 $385.173,61 

123 15/08/2020 $388.837,12 

124 15/09/2020 $392.535,48 

125 15/10/2020 $396.269,01 

126 15/11/2020 $400.038,05 

TOTAL    $1.962.853,27 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 

  9  

3. Por la suma de $20.035.993,00 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

4. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-20585265. de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7133f00c6262f6c24e9fac29836ef588fe126657d6dcbc7

ad0242fe60eb98438 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:12 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01768-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de GARZON TORRES ANIBAL por las 

siguientes cantidades: 
  

Pagaré 79975939 

    

1. Por la suma de 4.730,3058 UVR  que equivale a $1.042.804,34M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de junio 

de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

150 15/06/2020 15,3402 $4.223,80 

151 15/07/2020 944,6272 $260.095,45 

152 15/08/2020 943,7971 $259.866,89 

153 15/09/2020 942,9794 $259.641,74 

154 15/10/2020 942,1737 $259.419,90 

155 15/11/2020 941,3802 $259.201,41 

TOTAL    4.730,3058 $1.042.804,34 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de 898,5923UVR que equivale a $244.663,23M/cte. correspondiente  

a intereses corrientes  causados entre los meses de junio de 2020 a noviembre de 

2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

150 15/06/2020 0,0747 $20,57 

151 15/07/2020 195,7274 $53.891,95 

152 15/08/2020 186,5931 $51.376,90 
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153 15/09/2020 177,5047 $48.874,48 

154 15/10/2020 168,6473 $46.435,67 

155 15/11/2020 160,0451 $44.067,12 

TOTAL    898,5923 $244.663,23 

 9 

 

  

4. Por la suma de  $133.417,30 M/cte. correspondiente  a seguro  causados entre 

los meses de meses de julio de 2020 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

151 15/07/2020 $21.904,32 

152 15/08/2020 $21.715,54 

153 15/09/2020 $21.488,87 

154 15/10/2020 $37.066,57 

155 15/11/2020 $31.244,51 

TOTAL    $133.417,30 

 9 

4.Por la suma de 44.511,5411UVR que equivale a $12.255.892,29M/Cte., por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-1027054 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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caac8ebebe1be10cdf 

Documento generado en 13/04/2021 03:28:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  40 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01770-00 
 

Verificado la documental aportada por la parte actora, se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto adiado el 09 de febrero de 2021 –

folio 35 cd. 1-, toda vez que no anexó plan de pagos de la obligación contenida en 

el pagaré allegado como base de la acción,  así las cosas, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva promovida por  CAJA DE LA 

VIVIENDA POPULAR y en contra de FRANCY HELENA QUINTERO QUINTERO. 

  

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

 NOTIFÍQUESE 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
58de00c4990125bc23047ec4061a8898da9d6095239f0

52b4eb8a91b23e2873b 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle

ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01773-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 16 de febrero de 2021 – folio 93 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

IMPORTADORA INDUSTRIAL COLOMBIANA LTDA IMPORINCO LTDA contra 

MANTETRONIC S.A.S. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
73307d7a3a09964570711d03a32f7dfffc2781d62611b1

fa704e703fc77ff15c 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01775-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO en contra LUIS FERNANDO ARDILA 

ARAQUE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
  

PAGARÉ: 

  

1. Por la suma de $3.449.950 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora 

contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre marzo de 2019  a 

septiembre de 2019, y discriminadas de la siguiente manera: 
 

  
   

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $1.645.095 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes sobre 

las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre 

marzo de 2019  a septiembre de 2019, y discriminadas de la siguiente manera: 
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4.Por la suma de $12.035.330 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
 

6. Por la suma de $337.254 M/Cte, por concepto de póliza contenida en el pagare.  
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01775-00 
 

 Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula . 50C-860899 de propiedad del aquí 

demandado LUIS FERNANDO ARDILA ARAQUE 
  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

 

NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
46c6cfb3f8e2b3dc49c0b47f2f73ffff42037250c66c2257

d6f301522ab4c542 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:18 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01776-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 16 de febrero de 2021 – folio 51 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Verbal Sumaria de JOSE GENTIL 

MACÍAS OLIVAR contra CINDY LORENA BLANCO BARRERA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0fc726f3af3f8dee25996b5e048ef64e0717df4e12132ae

d5ad4d1b7b3134415 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:19 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01779-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO SEXTO PRIMERA ETAPA en contra de 

RAFAEL ROJAS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes 

sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $10.602.824,00M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración de los meses de octubre de 2017 a enero 2021 discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Octubre 2015 $9.576,00 

2 Noviembre 2015 $130.200,00 

3 Diciembre 2015 $130.200,00 

4 Enero 2016 $139.300,00 

5 Febrero 2016 $139.300,00 

6 Marzo 2016 $139.300,00 

7 Abril 2016 $171.200,00 

8 Mayo 2016 $171.200,00 

9 Junio 2016 $171.200,00 

10 Julio 2016 $171.200,00 

11 Agosto 2016 $171.200,00 

12 Septiembre 2016 $171.200,00 

13 Octubre 2016 $171.200,00 

14 Noviembre 2016 $171.200,00 

15 Diciembre 2016 $171.200,00 

16 Enero 2017 $183.184,00 

17 Febrero 2017 $183.184,00 

18 Marzo 2017 $183.184,00 

19 Abril 2017 $183.184,00 

20 Mayo 2017 $183.184,00 

21 Junio 2017 $183.184,00 

22 Julio 2017 $183.184,00 

23 Agosto 2017 $183.184,00 

24 Septiembre 2017 $183.184,00 

25 Octubre 2017 $183.184,00 

26 Noviembre 2017 $183.184,00 

27 Diciembre 2017 $183.184,00 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

28 Enero 2018 $193.992,00 

29 Febrero 2018 $193.992,00 

30 Marzo 2018 $193.992,00 

31 Abril 2018 $193.992,00 

32 Mayo 2018 $193.992,00 

33 Junio 2018 $193.992,00 

34 Julio 2018 $193.992,00 

35 Agosto 2018 $193.992,00 

36 Septiembre 2018 $193.992,00 

37 Octubre 2018 $193.992,00 

38 Enero 2019 $205.632,00 

39 Febrero 2019 $205.632,00 

40 Marzo 2019 $205.632,00 

41 Abril 2019 $205.632,00 

42 Mayo 2019 $205.632,00 

43 Junio 2019 $205.632,00 

44 Julio 2019 $205.632,00 

45 Agosto 2019 $205.632,00 

46 Septiembre 2019 $205.632,00 

47 Octubre 2019 $205.632,00 

48 Noviembre 2019 $205.632,00 

49 Diciembre 2019 $205.632,00 

50 Enero 2020 $217.970,00 

51 Febrero 2020 $217.970,00 

52 Marzo 2020 $217.970,00 

53 Abril 2020 $217.970,00 

54 Mayo 2020 $217.970,00 

55 Junio 2020 $217.970,00 

56 Julio 2020 $217.970,00 

57 Agosto 2020 $217.970,00 

58 Septiembre 2020 $217.970,00 

59 Octubre 2020 $217.970,00 

TOTAL    $10.602.824,00 
  

2. Por la suma de $300.331,00M/Cte., correspondiente a las cuotas de póliza área 

común de los meses de octubre de 2017 a enero 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Octubre 2015 $4.700,00 

2 Noviembre 2015 $4.700,00 

3 Diciembre 2015 $4.700,00 

4 Enero 2016 $4.700,00 

5 Febrero 2016 $4.700,00 

6 Marzo 2016 $4.700,00 

7 Abril 2016 $4.700,00 

8 Mayo 2016 $4.700,00 

9 Junio 2016 $4.700,00 

10 Julio 2016 $4.700,00 

11 Agosto 2016 $4.700,00 

12 Septiembre 2016 $4.700,00 

13 Octubre 2016 $4.700,00 

14 Noviembre 2016 $4.700,00 

15 Diciembre 2016 $4.700,00 
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16 Enero 2017 $5.000,00 

17 Febrero 2017 $5.000,00 

18 Marzo 2017 $5.000,00 

19 Abril 2017 $5.029,00 

20 Mayo 2017 $5.029,00 

21 Junio 2017 $5.029,00 

22 Julio 2017 $5.029,00 

23 Agosto 2017 $5.029,00 

24 Septiembre 2017 $5.029,00 

25 Octubre 2017 $5.029,00 

26 Noviembre 2017 $5.029,00 

27 Diciembre 2017 $5.029,00 

28 Enero 2018 $5.326,00 

29 Febrero 2018 $5.326,00 

30 Marzo 2018 $5.326,00 

31 Abril 2018 $5.326,00 

32 Mayo 2018 $5.326,00 

33 Junio 2018 $5.326,00 

34 Julio 2018 $5.326,00 

35 Agosto 2018 $5.326,00 

36 Septiembre 2018 $5.326,00 

37 Octubre 2018 $5.326,00 

38 Enero 2019 $5.646,00 

39 Febrero 2019 $5.646,00 

40 Marzo 2019 $5.646,00 

41 Abril 2019 $5.646,00 

42 Mayo 2019 $5.646,00 

43 Junio 2019 $5.646,00 

44 Julio 2019 $5.646,00 

45 Agosto 2019 $5.646,00 

46 Septiembre 2019 $5.646,00 

47 Octubre 2019 $5.646,00 

48 Noviembre 2019 $5.646,00 

49 Diciembre 2019 $5.646,00 

50 Enero 2020 $5.985,00 

51 Febrero 2020 $5.985,00 

52 Marzo 2020 $5.985,00 

53 Abril 2020 $5.985,00 

54 Mayo 2020 $5.985,00 

55 Junio 2020 $5.985,00 

56 Julio 2020 $5.985,00 

57 Agosto 2020 $5.985,00 

58 Septiembre 2020 $5.985,00 

59 Octubre 2020 $5.985,00 

TOTAL    $300.331,00 

 

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados 

en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de 

la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se 

verifique el pago total de la obligación. 
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4. Por la suma de $238.174M/Cte., correspondiente a las cuotas de fondo de 

reserva de los meses de octubre de 2017 a enero 2021 discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

 No Cuotas administración    Valor  

1 Octubre 2015 $2.900,00 

2 Noviembre 2015 $2.900,00 

3 Diciembre 2015 $2.900,00 

4 Enero 2016 $3.100,00 

5 Febrero 2016 $3.100,00 

6 Marzo 2016 $3.100,00 

7 Abril 2016 $3.800,00 

8 Mayo 2016 $3.800,00 

9 Junio 2016 $3.800,00 

10 Julio 2016 $3.800,00 

11 Agosto 2016 $3.800,00 

12 Septiembre 2016 $3.800,00 

13 Octubre 2016 $3.800,00 

14 Noviembre 2016 $3.800,00 

15 Diciembre 2016  $3.800,00 

16 Enero 2017 $4.100,00 

17 Febrero 2017 $4.100,00 

18 Marzo 2017 $4.100,00 

19 Abril 2017 $4.066,00 

20 Mayo 2017 $4.066,00 

21 Junio 2017 $4.066,00 

22 Julio 2017 $4.066,00 

23 Agosto 2017 $4.066,00 

24 Septiembre 2017 $4.066,00 

25 Octubre 2017  $4.066,00 

26 Noviembre 2017 $4.066,00 

27 Diciembre 2017 $4.066,00 

28 Enero 2018 $4.306,00 

29 Febrero 2018 $4.306,00 

30 Marzo 2018 $4.306,00 

31 Abril 2018 $4.306,00 

32 Mayo 2018 $4.306,00 

33 Junio 2018 $4.306,00 

34 Julio 2018 $4.306,00 

35 Agosto 2018  $4.306,00 

36 Septiembre 2018 $4.306,00 

37 Octubre 2018 $4.306,00 

38 Enero 2019 $4.564,00 

39 Febrero 2019 $4.564,00 

40 Marzo 2019 $4.564,00 

41 Abril 2019 $4.564,00 

42 Mayo 2019 $4.564,00 

43 Junio 2019 $4.564,00 

44 Julio 2019 $4.564,00 

45 Agosto 2019 $4.564,00 

46 Septiembre 2019 $4.564,00 

47 Octubre 2019 $4.564,00 

48 Noviembre 2019 $4.564,00 

49 Diciembre 2019 $4.564,00 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

50 Enero 2020 $4.838,00 

51 Febrero 2020 $4.838,00 

52 Marzo 2020 $4.838,00 

53 Abril 2020 $4.838,00 

54 Mayo 2020 $4.838,00 

55 Junio 2020 $4.838,00 

56 Julio 2020 $4.838,00 

57 Agosto 2020 $4.838,00 

58 Septiembre 2020 $4.838,00 

59 Octubre 2020 $4.838,00 

TOTAL    $238.174,00 
 

5. Por la suma de $205.632,00M/Cte., correspondiente a sanción por inasistencia 

del  mes de octubre de 2019. 
 

6. Por la suma de $307.852,00 M/Cte., correspondiente a obras por mejoramiento 

bloque D21 del  mes de diciembre de 2015. 
 

7. Por la suma de $461.777,00 M/Cte., correspondiente a obras por mejoramiento 

bloque D21 del  mes de enero de 2016. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada DORIS CONCEPCIÓN ASELA MOROS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e249cf9f728e14d1bda8b6afe2bdc94b27fe4332d52897

246520851ac75f183b 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:20 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01779-00 
 

  Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula  50C-351487 de propiedad del aquí demandado 

RAFAEL ROJAS 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d6846ea29d1e8527f1e88bec1fc08d1502b7bd4f129e6

5360c0c4e42355f5deb 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:22 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01782-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 16 de febrero de 2021 – folio 28 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

ALPHA CAPITAL S.A.S. contra YASMIN LILIANA ALVAREZ MORALES. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
574cf636fa3a0c3d07cf706e3468a585dbd0864daf4066

0bf7068c9d1ed837da 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:24 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01786-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 19 de febrero de 2021 – folio 21 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE RETIRADOS Y PENSIONADOS DE LA 

FUERZA PUBLICA Y TRABAJADORES ESTATALES contra URREGO 

SUTACHAN JULIO ONASSIS. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5d105a896bd6c8b7edacb10216e76f6148ba543c85af5

84cb73d87058f91685e 

Documento generado en 13/04/2021 10:00:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-01787-00  
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ATARA ORJUELA SANDRA 

YASMIN y MONTOYA RODRIGUEZ HITTER ALFONSO por las siguientes 

cantidades: 
  

Pagaré 39766949 

    

1. Por la suma de 25.654,2909UVR  que equivale a $7.303.816,34M/cte. 

correspondiente a capital en mora de las cuotas causadas entre los meses de 

octubre de 2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la 

siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

123 15/10/2019 1.844,1237 $507.784,81 

124 15/11/2019 1.846,4398 $508.422,55 

125 15/12/2019 1.848,8121 $509.075,77 

126 15/01/2020 1.851,2410 $509.744,58 

127 15/02/2020 1.853,7266 $510.429,00 

128 15/03/2020 1.856,2691 $511.129,08 

129 15/04/2020 1.858,8688 $511.844,91 

130 15/05/2020 1.861,5261 $512.576,61 

131 15/06/2020 1.864,2408 $513.324,11 

132 15/07/2020 1.867,0134 $514.087,55 

133 15/08/2020 1.988,4025 $547.512,39 

134 15/09/2020 1.991,6016 $548.393,28 

135 15/10/2020 1.994,8632 $549.291,37 

136 15/11/2020 1.998,1877 $550.206,78 

TOTAL  25.654,2909 $7.303.816,34 

 9 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 
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 3. Por la suma de 8.213.1345UVR que equivale a $2.624.476,56 M/cte. 

correspondiente  a intereses corrientes  causados entre los meses de octubre de 

2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente 

manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor UVR  Valor en pesos 

123 15/10/2019 608,0395  $167.425,44 

124 15/11/2019 906,2891  $249.549,33 

125 15/12/2019 869,1876 $239.333,33 

126 15/01/2020 831,4926 $228.953,89 

127 15/02/2020 794,0417 $218.641,68 

128 15/03/2020 758,3261  $208.807,29 

129 15/04/2020 721,2363  $198.594,50 

130 15/05/2020 685,0968 $188.643,39 

131 15/06/2020 648,3649  $178.529,15 

132 15/07/2020 612,5739  $168.674,00 

133 15/08/2020 580,6950 $159.896,06 

134 15/09/2020 542,5085  $149.381,29 

135 15/10/2020 505,2946  $139.134,33 

136 15/11/2020 468,1917 $128.917,94 

TOTAL  8.213.1345 $2.624.476,56 

 9 

  

4. Por la suma de  $496.872.32 M/cte. correspondiente  a seguro  causados entre 

los meses de noviembre de 2019 a noviembre de 2020 contenidas en el pagare, 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de 
exigibilidad  

Valor en pesos 

124 15/11/2019 $30.279,51 

125 15/12/2019 $30.117,03 

126 15/01/2020 $29.861,54 

127 15/02/2020 $29.894,15 

128 15/03/2020 $29.946,51 

129 15/04/2020 $30.031,63 

130 15/05/2020 $30.170,07 

131 15/06/2020 $27.361,17 

132 15/07/2020 $39.845,83 

133 15/08/2020 $41.026,06 

134 15/09/2020 $40.862,58 

135 15/10/2020 $75.160,04 

136 15/11/2020 $62.320,71 

TOTAL  $496.872.32 

 9 

4.Por la suma de 65.487,6627UVR que equivale a $18.032.217,84M/Cte., por 

concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
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Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40330787 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01788-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

FINANCIERA PROGRESSA en contra de MARIA NORBY FONSECA LEON para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 1002065 

                                     

1.Por la suma de $1.716.123 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de abril de 2020 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la  abogada DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01788-00 
 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue MARIA 

NORBY FONSECA LEON como empleado de LIMPIESSA 

  

Limítese la medida a la suma de $2.623.000 M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA NORBY 

FONSECA LEON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 24 del 

presente cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $2.623.000 M /Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01797-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 19 de febrero de 2021 – folio 34 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

ALPHA CAPITAL S.A.S. contra DUVERNEY SILVA MORENO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01798-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 19 de febrero de 2021 – folio 79 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

VERFONDS.A.S. contra DAVID HERNAN NUNEZ ACOSTA. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00030-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 03 de marzo de 2021 – folio 149 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda GARANTÍA REAL – 

HIPOTECARIO de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS  contra 

SANDRA YINED SALCEDO GONZALEZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00034-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 03 de marzo de 2021 – folio 77 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES 

Y EX SERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 

“FONBIENESTAR”  contra GRANADOS RODRIGUEZ JULIO HERNANDO. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00036-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el 03 de marzo de 2021 – folio 08 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO de DAISSY CATALINA CALDAS LOPEZ contra MAIRA 

ALEJANDRA MEDINA TOVAR. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de abril de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00463-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 

 

1.  Adecue el acápite de hechos y pretensiones, indicando la fecha en la cual el 

demandado realizo los abonos a capital de las facturas No 174, 214, 242 y 285.  

  
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00464-00 

 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. en contra de JULIAN ANDRES DURAN 

HERNANDEZ, PIEDAD CRISTINA PERDOMO BAZURTO y MARTHA PAOLA 

PERDOMO BAZURTO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las 

siguientes sumas de dinero: 
  

1. Por la suma de $16.798.688 M/Cte., correspondiente a cánones  de 

arrendamiento, causados entre los meses de febrero de 2020 a septiembre de 2020, 

discriminado de la siguiente manera: 
  

Canon de Arrendamiento    Valor  

Febrero 2020 $2.099.836 

Marzo 2020 $2.099.836 

Abril 2020 $2.099.836 

Mayo 2020 $2.099.836 

Junio 2020 $2.099.836 

Julio 2020 $2.099.836 

Agosto 2020 $2.099.836 

Septiembre 2020 $2.099.836 

TOTAL  $16.798.688 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ANDRES BOJACA LOPEZ como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 

conferido. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 
Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00464-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble 

identificado con el folio de matrícula N. 50n-20154519 de propiedad del aquí 

demandado  PIEDAD CRISTINA PERDOMO BAZURTO y MARTHA PAOLA 

PERDOMO BAZURTO 

  

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
 

NOTIFIQUESE (2) 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece(13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00465-00 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de LIBARDO RUBIO 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ No 1042945 

                        

1.1.Por la suma de $25.842.695 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de 

la misma, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera.- 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   

Reconocer personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., trece (13) de abril  de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00466-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el mínimo 

legal mensual vigente que devengue LIBARDO RUBIO, como empleado de 

GOBERNACIÓN VALLE DEL CAUCA Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $38.764.042M /Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIBARDO RUBIO, 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 51 - 52 del presente 

cuaderno.  
  

Limítese la medida a la suma de $38.764.042M /Cte. 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el catorce (14) de abril de 2021 

Por anotación en estado Nº 017 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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